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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las -55*88, órdenes y anuncies qui hayan dr in
jertarse an los BOLKTISES OVÍCULES se bao de mandar 
.al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores 4e los menciona ios periódicos. 

ífítalórden de 6 de abril de \ «39). 
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PRECIO M soscaicion.—En. esta capital, llevado i demicllio, 10 ra- mensuale*'' 

I 
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anticipados;' fuera de ella 14 rs. al mes: 36 ?! trimestre; 7? el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones, en Madrid en las oficinas del BOLKTDN, 
Corredera baja de San Pablo* loñroero 5íh*b8ío —"Fneib de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono u 
en sellos.—Un nfiméro süelic ' t reales. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

-lid :i I9fl PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DÉ M I 

NISTROS» 

S . M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta Real Familia, 
continúan en Zaráuz sin novedad en su 
impór tame salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

'betel oí ob Af9vp.09 ioh»qug b«bhoí 
Dirección de Sanidad -Circular (1). 

Desde qué empezó á plantearse la nueva 
organización del ramo sanitario, mandada 
establecer por el Real decreto de 17 de 
marzo de 1847, empezaron también á 

• consultarse dudas sobre el modo de hacer 
el servicio los subdelegados de medicina 
y cirujía. de farmacia y de velerinaria. 
Como estos funcionarios no tcnian depen
dencia directa de las autoridades civiles; 
cerno carecían de reglas-fijas y uniformes 
para el acerlado desempeño de su come
tido, y como sus diversas atribuciones 
ofrecian alguna contradicción con los 
buenos principios administrativos, era 
consiguiente que se suscitasen tales du
das al ejercer los Gefes políticos la direc
ción del ramo en sus respectivas provin
cias , que les está encargada por el espre
sado Real decreto. Conociendo sin em 
bargo S. M. la Reina que tanto estas 
Autoridades como los Alcaldes necesitan 

poder contar con personas inteligentes y 
celosas que les bagan preséntela fallado 
observancia de las disposiciones sani ta
r i a s , y las intrusiones y abusos que se 
- ; 

(4) Agotados l . s ejemplares déla ley de Sa
nidad vigente, ; i s ¡ c o „ l 0 también los,del regla
mento de ^Lbdelecados de anidad interior del 
Heino qo6 se hallaban á íá venia, y no siendo 
por otra parte tan conocido como,es necesario 
el Real dtcieto de 27 de mayo de 4855, lodos 
ellos documentos indispensables a los encarga
dos de hacer observar las disposiciones sauita 
rías vigentes, el Exr.mo. seiiür Gobernador de 
« provincia, de tcnformidad etn lo propuesto 
por la rxtma. Junta provincial de Sauioad, ha 
dtspucsL), con fetha 24 de agoslo anterior, J a 
reimpn non de la lé> de Sanidad con las modi
ficaciones introducidas por Jado24 denwyode 
I8f6; la del reglamento de Subdelegados y la, 
del fieal decreto de 87 de mayo de 4855. 

(N. de la ¡i. del B. O.) 

cometan en el ejercicio de las profesiones 
médicas; que les auxilien con su9 infor
mes en los casos de epidemias, epimuias 
ú otros, y que les p roporc iona los datos 
necesarios para formar y llevar ia esta
dística d e , dichas profesiones, se dignó 
pir el dictamen del Consejo do Sanidad, 
cuyo ilustrado Cuerpo, previa la conve
niente esposicion razonada, elevó en ¿l> 
de marzo último un proyecto de regia-
menlo para crear y organizar debidamente 
agentes de la admnislracion en las pro
vincias con el Ululo de subdelegados do 
Sanidad. 

Examinado con detención, y aprobado 
por S. M. en .24 del mes úllimo, remito 
á V. S. adjunios dos ejemplares do r j j$> 
reglamento, .i íiu dequoe l uuosirva para 
inteligencia 4e ese Gobierno polili.eo, y 
el otro para su inmediata inserción en el 
tioleliti Oficial te la provincia. Toro sin 
perjuicio de hacer Y. S. las prevenciones 
Oportunas para el mas puutual y exaclu 
.cumplimiento, deberá disponer también 
lo conveniente para que lo te.Dga desde 
luego cuanto se manda en los arliculos 

,<Í4ísde el 29 al 53 , dando parte, circuns
tanciado á.esle Ministerio en el momento 
que se verifique, con nota nominal do los 

.subdelegados de Sanidad pertoncoienles 
á Cada facultad que queden ejerciendo 
el nuevo cargo, y de las cantidades que 
se recauden por consecuencia do lo que 
contiene el referido art . 55 . 

De Real orden lo comunico á Y. S. 
para los efeclos espresados.—Dios guarde 
á Y. $ . sanchos ,años . - r^anj ldefonso 2 
de agosto ; de 1848.—Sartorius-rr-Seáor 
Gefe político de 

E e g l n m c n t j p a r a l a s s u b d e l e g a c i o n e s 
d o S a n i d a d i n t e r i o r d e l R c i n p , a p r o 
b a d o por S. M. e n 2 4 d e j u l i o d e 1 8 4 8 . 

i 
CAPITULO I, , 

Del objeto de las tubdelegaciones, número, 
cualidades y nombramiento de los subdelegados 

de Sanidad. 
OJflíJ ,fcí>J89 bb £• ÍOOI H 11 T "l dlOlJ tth\ 

Articulo 4.* Pa ra vigilar y redamar 
el cumplimiento de las leyes, ordenan
zas, decretos, reglamentos, instrucciones 
y órdenes superiores relativas á todos 
los ramos de Sanidad, en qué también 
está comprendido el ejercicio de las pro
fesiones médicas, el de la farmacia, el 
de la veterinaria, la elaboración, intro
ducción, venta y aplicación de las sus-

loij ir.ligiv rrmabr. níurdeQ .SI .JiA 
tanc i3sque ;puedan usarso co/no medien 
nas,ó ser- consideradas como y e nonos, se 
estal»lecer1¿ui en las provincias delegados 
especiales del Gobierno, que se- Ulularán 
subdelegados de Sanidad. 

Art. 2.° En cada uno de los partidos 
ju ticialcs, auu de aquellas poblaciones 
.en que baya mas de-uno, habrá.Ices sub
delegados do Sanidad, de los cuales uno 
será profesor de medicina ó de;.cirugia, 
oLro do farmacia y el toccero ue yelteri-

9í*ia*i>oq»u¿irJ<.'» rnfifliiyfav ¿ ?.'.. 
. Art. 3.° LosG'jfos polUiqos nombra
rán en sus respectivas provincias, los 
subdelegados de Sanidad de los partidos, 
.Oyendo previamente ol parecer de las 
Juntas provinciales de Sanidad, y los efe-
giran, siendo posible, de los profesores 
que tengan su residencia habitual dentro 
del partido en que hayan.;de ejercer' el 

-cargo. • • ., D i osftüioaicqs oup 
Art . 4.° Para estos, nombramientos 

observarán los Ge fes poli lieos la espala 
siguiente: 

En medicina ó cirujía. 
.P/dirJlllDSl 

-liuíAdlfOs que hubiesen desempeñado 
el cargo do subdelegados con celo é i a -

ia)igoDOÍa<i; :i t.¿MI Rvieddb eol noo oJa^m 
i . ° Los académicos numerarios de 

Jas academias do medicina. 
5.° Los,doctores en ambas faculta

des de meiJiciua y cirujía, ó en una de 
el las con Ululo de las actuales facultades 
módicas, de las universidades, de los co
legios de medicina y cirujía ó do cirujía 
solamente, v i l abaob i6mi»bM ?.ol!o ob 

4.° Los académicos corresponsales 
de las academias de medicina. 

5.° Los licenciados en arabos/facul
tades ó en una de ellas, con los títulos 
que se citan en el parraío 5.°, y los m é 
dicos con mas de 20 anos de prac t ica* , 

6.* Los licenciados eo medicina no 
comprendidos en los párrafos anteriores. 

7.° Los médicos recibidos en las aca-
demia», i, .• - (¡..r. ,oop no o-idil no ovolt 

8.° Los cirujanos de segunda clase. 
9.* Los cirujanos de tercera clase. 

fin farmacia 

i . ° l o s farmacéuticos que hayan 
servido con celo é inteligencia el cargo 
de subdelegados. 

2.° Los ductores. 

-nq onorgid bb S O I B I I O H ? loiqioonq ».oi 
5.° Los licenciados. 
4.° Los que n > tengan este grado. 

1 En veterinaria. 
noiseíoiq n« i^ov.^o n»i&*Hsab 6 o r n l » 

i .° Los que hubiesen, servido con 
celo é inteligencia el cargo de subdele
gados. 

2 / . Los veterinarios de primera clase. 
3 / Losde segunda, si fuesen idóners 

para el cargo, á juicio do los (Jefes po
líticos, previo el diclámen de las Juntas 
provinciales de Sanidad. 

Art. 5.° Cuan.lo en un partido no 
hubiere profesor do las clases compren
didas e i el artículo anterior, que pueda 
desempeñare! cargo do subdelegado de 
Sanidad en alguna ó en lodos las- facul
tades, dispondrá ei Gefe político que lo 
v r i í i ' i u a e l del partido roas inmediato 
perteneciente A,,1a provincia, formando 
en.tal caso un.distrito de dos ó mas par-

Sanidad estuviere imposibilitado tempo
ralmente para el desempeño de su cargo, 
los Gefe3 políticos oombrarán otro de la 
misma facultad quo interinamente le 
sustituya, con iguales' 'obligaciones y 
derechos que el propietario. Para esto? 
nombramientos interinos se oliservarán 
las mismas reglas que quedan prescritas 
para los propietarios. Mientras e l ü e i e 
político nace el nombrámíenUí de sub» 
delegado de Sanidad, propietario ó inte-
n a o , se encargará del desempeño do la 
subdolegacion vacante el masant iguode 
los otros subdelegados. 

CAPITULO | I . 

De las obligaciones genérale! y e?pe«ia!e<i dé 
los subdelegados de Sanidad. 

Art. 7 . ' Las obligaciones generales 
de los subdelegados' serán: 

1 .* Velar iuoesanttimentc por el cum
plimiento de lo dispuesto en las leyes, 
ordenanzas , reglamentos, decretos ó 
Reales órdenes vigentes sobre Sanidad, 
especial mente sobre lasque pertenecen 
al ejercicio de las profesiones médicas, 
y á la elaboración ó venta de las sus 
tancias medicamentosas ó venenosas; en 
los términos y por los" medios seflalados 
en las mismas disposiciones legislativa^ 
6 gubernativas, ó del modo que para 
casos determinados prescribiere el Go
bierno. 



. 8 9 8 i <& oh A 
• H h - — e n t d a r d e cjae ninguna persona 

ejerza e! todo ó parte de la ciencia de 
curar sin el correspondiente titulo, y de 
que los profesores se limiten al ejercicio 
de las facultades y al goce de tos de
rechos que les conceda el que hubiesen 
obtenido, escoplo solamente en casos de 
grave, urgente y absoluta necesidad. 

3 / Vigilar la exacta observancia de 
lo prevenido en las leyes, ordenanzas y 
demás disposiciones vigentes acerca de 
las condiciones con que únicamente pue -
den ser introducidas, elaboradas, pues 
tas en venta, ó suministradas las s u s 
tancias ó cuerpos medicamentosos ó ve 
nenosos. 

4.* Presentar á los Gafes políticos y 
á los Alcaldes cuantas reclamaciones 
creyeren necesarias por las faltas ó con
travenciones que notaren, tanto en el 
cumplimiento de las leyesó disposiciones 
gubernativas referentes al ejercicio «je 
las profesiones médicas y demás ramos 
de Sanidad, como en la observancia de 
los principios generales de higiene pú
blica. 

5.* Examinar los títulos de los pro
fesores de la ciencia de curar que ejer
cieren ó desearen ejercer su profesión 
en el distrito de la respectiva subdele-
gacion, y horadar los sellos y firmas de 
los que fallezcan dentro de él, devolvién -
dolos después á sus familias silos recla
maren. 

6 / Formar listas generales y nomi
nales de los profesores que" tengan su 
residencia habitual en el mismo distrito, 
con notas á continuación de los quo ejer
zan en él sin tener aquella residencia, 
de lus fallecidos y délos que hayan tras
ladado su domicilio á otro distrito, r e 
mitiendo dichas listas en los meses de 
enero y julio de cada ano á los Gefes po
líticos los subdelegados de la capital di
rectamente, y los de fuera de ella por 
medio de los Alcaldes, como presidentes 
de las Juntas de Sanidad de partido. 

7 . a Llevar los registros que sean ne
cesarios para formar oportunamente y 
con exactitud las listas y notas de que 
trata el párrafo anterior. 

8 . a Desempeñar las comisiones ó en
cargos particulares que les conñen los 
Gefes políticos 6 los Alcaldes, y evacuar 
los informes qua les pidan sobre alguoo 
de los punios indicados en este artículo. 

Art. 8.* Cada subdelegado de Sani
dad tendrá especial encargo de cumplir 
lo que en particular pertenezca á su pro
fesión respectiva con referencia á las 
obligaciones generales espresadas en el 
articulo anterior, ó á las que se impu
sieren en adelante, impetrando en caso 
necesario el auxilio de la autoridad com
petente. 

Art. 9.° Corresponderá por lo mismo 
á los subdelegados pertenecientes á me
dicina la inspección y vigilancia sobre 
los médico-cirujanos, médicos, ciruja
nos, oculistas, dentistas, comadrones, 
parteras y cuantos ejerzan el todo upar
te de la medicina ó de la cirujia, para 
los efectos que se mencionan en el ar
ticulo 7.* 

Art. 1 0 . Los referidos subdelegados 
pertenecientes á medicina estarán ade
más obligados: 

i . ° A dar parte circunstanciado por 
el conduelo que se indica en la obliga-

•QftlSiÜ 

que 

cion 6.». art. 7.*, de las enfermed ades 
epidémicas q m apareciesen en sus res
pectivos distritos, pudieodn pedir á los 
demás profesores de cualquiera clase ó 
categoría que ejerzan su facultad en las 
poblaciones donde reine la epidemia los 
datos que necesiten para cumplir exac
tamente tan importante encargo. 

2.° A exaqnjnar cuidadosamente el 
estado en qne se encuentre en su respec
tivo distrito la propagación de la vacu
na, procurando fomentarla, y dando 
cuenta cada año del estado de sus inves
tigaciones, con las observaciones 
consideren convenientes. 

Art. 11. A los subdelegados perte
necientes á farmacia corresponderá espe
cialmente la inspección y vigilancia para 
el cumplimiento de lodo lo prevenido en 
el arl. 7.*, con respecto á los farma
céuticos, herbolarios, drogueros, e spe 
cieros y cuantos elaboren, vendan, in
troduzcan ó suministren sustancias ó 
cuerpos medicamentosos ó venenosos. 

Art. 12. Deberán ademas visitar por 
ahora, previo el permiso de la autoridad 
competente, todas las boticas nuevas y 
las que habiendo estado cerradas vuelvan 
á abrirse pasado un término prudencial; 
sujetándose para dichas visitas á lo pre
venido en las ordenanzas del ramo, y 
dando parte de las faltas que encuentren 
á la autoridad respectiva en los términos 
y para los efectos que se espresarán en 
el art. 20 de este reglamento. 

Art. 13. Los subdelegados pertene
cientes á veterinaria estarán especialmen
te encargados de lo dispuesto en el ar
tículo 7.° con referencia á los veterina
rios, albéitares, herradores, castradores 
y demás personas que ejerciesen el todo 
ó parte de la veterinaria. 

Arl. 14. Darán cuenta también, por 
el conducto indicado en la obligación 6.* 
del referido art. 7.*, de las epizootias 
que apareciesen en sus respectivos dis
tritos, pudiendo, para hacerlo debida
mente, exigir de los demás profesores 
residentes en los puntos donde reine la 
epizootia cuantos datos y noticias puedan 
facilitarles. 

Arl. 15. Sin perjuicio de que los sub
delegados de sanidad cumplan especial
mente con los deberes relativos á los in
dividuos y asuntos de su respectiva pro
fesión, según se espresa en este regla
mento, se considerarán todos obligados 
á vigilar la observancia do las disposi
ciones legislativas y gubernativas acerca 
de las diversas partes del ramo sanitario: 
por lo tanto podrá y deberá cualquiera 
de ellos reclamar desde luego las infrac
ciones; pero si estas perteneciesen á dis
tinta profesión, dará aviso oficial al sub
delegado de ella, y en el caso de que no 
produzca efecto este aviso, hará por si 
mismo la reclamación á la autoridad 
competente. 

Art. 46. Los Alcaldes, como presi
dentes de las Juntas de Sanidad de los 
partidos, cuidarán de que en ellas se 
lleve un libro en que, con separación de 
profesiones, se anoten todos los casos de 
intrusión que se castiguen en la provin
cia, para lo cnal los Gefes políticos les 
circularán las notas que resulten del re
gistro de intrusos que debe llevarse en 
cada gobierno político, según lo dispuesto 
en el arl. 4.* de la Real orden de 7 de ene

ro de 1847. Los subdelegados, en su ca 
lidad de vocales natos de las mismas Jun
tas, consultarán en dicho libro ¡as dudas 
que les ocurran sobre la materia, Pero 
en las capitales de provincia, donde no 
existen Juntas de partido, pasara el Gefe 
político las notas al subdelegado mas an
tiguo para que este forme con ellas el libro 
ó cuaderno de los intrusos en todas las 
profesiones. 

Art. 17. Cuando cesare un subdele
gado, entregará al sucesor los papeles 
pertenecientes á la subdelegacion, bajo 
inventario, del cual se sacarán dos copias 
firmadas por ambos, á fin de que una 
quede con los papeles en la referida sub
delegacion. y sirva la otra de resguardo 
al cesante; pero si este fuese alguno de 
los de la capital, hará también entrega 
del libro de intrusos que se cita en el ar
tículo anterior, comprendiéndolo en el in
ventarío. 

Art. 18. Si la cesación fuese por fa
llecimiento, deberá el mas antiguo de los 
subdelegados restantes del distrito dar 
desde luego parle al Gefe político en las 
capitales, ó al Alcalde en los partidos, y 
recogerá, con intervención de un repre
sentante de la respectiva Junta de Sani
dad, ios papeles de la subdelegacion va
cante, formando inventario, que firmarán 
ambos, y conservará con aquellos el sub
delegado para hacer entrega alquefaese 
nombrado en lugar del difunto. 

CAPITULO III. 

Be las relaciones de los subdelegados de sani
dad con las Autoridades. 

Art. 19. Estando determinado en el 
art. 24 del Real decreto de 17 de marzo 
de 1847 que los subdelegados de los dis
tritos de jas capitales de provincia, de
pendan inmediatamente de los Gefes po
líticos y los de fuera de ella de los Al
caldes Presidentes de las Juntas de sanidad 
de los partidos, dirigirán dichos subdele
gados todas sus comunicaciones á las 
referidas Autoridades; pero para reclamar 
de infracciones, contravenciones ó intru
siones, tanto los subdelegados de la ca
pital como los de los partidos, acudirán 
directamente a los Alcaldes cuando les 
esté cometido por la ley el castigo de tales 
fallas. 

Art. 20. Siempre que los subdelega
dos de Sanidad, cumpliendo con las obli
gaciones impuestas en este reglamento, 
hagan reclamaciones para la represión y 
castigo de cualesquiera infracción, in
trusión ó contravención á las disposicio
nes vigentes sobre sanidad, procurarán 
con todo cuidado que contengan, no solo 
pruebas de los hechos en que tas funden, 
si estos no fuesen de notoriedad pública, 
sino también documentos que las com
prueben, si les fuese posible adquirirlos. 
Procurarán ademas citar en lodos los 
casos las disposiciones que hayan sido 
infringidas y la pena á que estén sujetos 
los infractores, con cuantas noticias ha
yan podido reuuir acerca de estos, tanto 
para el mejor conocimiento de la autori
dad, como para que en casos de reinci
dencia sean castigados con arreglo á lo 
que esté determinado. 

Art. 21 . Los subdelegados de Sani
dad de los partidos de fuera de las capi
tales de provincia, además de presentar 
á los Alcaldes las reclamaciones de quo 

.011' cmaiM 
queda hecho mérito en los artículos ans 
tenores, podrán también, por su carácter 
de Vocales de las Juntas de Sanidad de 
los mismos partidos, y en uso de la fa^ 
cuitad que en tal concopto les concede 
el art. 41 del reglamento de organiza 
cion y atribuciones del Consejo y Junta» 
del ramo, pedir á aquellas que apoyen 
sus reclamaciones en vista de las razones 
y hechos en que las funden. Entonces 
los Alcaldes, como Presidentes de la? 
Juntas de partido, nombrarán la comisión 
que haya de informar sobre la propues
ta; y seguidos los demás trámites qua 
previenen los artículos siguientes de d u 
cho reglamento, remitirán el espediente 
original al Gefe político, según el articu
lo 49 de aquel, para la resolución quo 
corresponda. 

CAPITULO IV. 

Do los derechos y prerontivas de los subde
legados de Sanidad. 

Art. 22 . En las poblaciones donde 
hubiere dos ó mas subdelegados perte
necientes á una misma facultad, podrán 
reunirse tanto para dar mancomunada-
mente los partes, relaciones ó noticias, 
como para hacer las reclamaciones ú o b 
servaciones relativas á su encargo. 

Art. 23 . Podrán igualmente reo* 
nirse los subdelegados de Sanidad de to
das las facultades, así en las poblaciones 
que espresa el articulo anterior, como* 
en las de los demás partidos, para e l e 
var á la autoridad de quien .dependen 
las reclamaciones ú observaciones qua 
creyeren útiles sobre el cumplimiento 
de las disposiciones pertenecientes á ia 
policía sanitaria, y para acudir á la au
toridad superior en queja de la inferior 
por falta de dicho cumplimiento. 

Art. 24 . Los subdelegados de Sani 
dad serán considerados como la a u t o r i 
dad inmediata de los demás profesores 
de la facultad que residan en el respec
tivo distrito, y presidirán en las consul
tas y demás actos peculiares de la pro
fesión á todos los que no sean ó hayan 
sido Vocales de los Consejos de Sanidad 
y de instrucción pública, de la Dirección 
general de estadios, de la Junta supre
ma de Sanidad, de las superiores da 
medicina, cirugía y farmacia, médicos 
de cámara de S. M., catedráticos, aca
démicos de número de las academias de 
Ciencias ó de Medicina, y vocales de las 
Juntas provinciales de Sanidad. 

Art. 25 . Los subdelegados de Sani
dad serán socios agregados de las aca
demias de Medicina y Cirugía durante e l 
tiempo que desempeñasen su cargo. 

Art. 26 . Todos los profesores de la 
ciencia de curar, cualesquiera que fuese» 
su destino, clase ó categoría, estarán 
obligados á presentar los títulos que les 
autoricen para el ejercicio de su profe
sión, cuando al efecto sean requeridos 
por los subdelegados de Sadidad, á los 
cuales facilitarán también los informes» 
datos y noticias que les pidan para e l 
mas exacto y puntual cumplimiento da 
lo prevenido en este reglamento. Si asi 
no lo hiciesen darán inmediatamente 
cuenta los subdelegados al Gefe político 
ó al Alcalde para que con imposición de 
la multa que consideren conveniente» 
obliguen estos á los profesores á cumplir 
lo mandado por los subdelegados, no pu-



Riendo servir a esto* de escasa la (alta 
de aquellos para dejar de llenar sus de
beres si no hubiesen dado parte opor
tunamente á la autoridad respectiva. 

Art. 27. Como compensación de los 
gastos que han de originarse á los sub
delegados de Sanidad en el desempeño 
del cargo que se les confia por este re
glamento, gozarán por ahora de las dos 
terceras partes de las multas ó penas 
.pecuniarias que so impongan gubernativa 
ójudicialmente por cualquiera infracción, 
intrusión, contravención, falta ó descuido 
en el cumplimiento de las disposiciones 
del ramo sanitario; teniendo solo derecho 
á dichas dos terceras parles el subdele
gado ó subdelegados que hubiesen hecho 
las reclamaciones sobre que recaiga la 
pena. 

CAPITULO V. 

Disposiciones generales y transitoria». 

Art. 28 . Si en virtud del art. 18 del 
Beal decreto de 17 de marzo de 1847 se 
mandasen establecer en casos estraordi-
narios Juntas municipales de Sanidad en 
las capitales de provincia, donde , según 
el mismo Real decreto, solo d e b e haber 
ordinariamente Juntas provinciales, los 
vocales facultativos de aquellas serán 
nombrados entre tos subdelegados de 
Sanidad de los partidos de las mismas 
capitales, cuyo cargo por otra parle será 
incompatible con el de vocales de las 
Juntas provinciales. 

Art. 29. Los Gofos politicos procede
rán inmediatamente al arreglo de las 
aubdelegaciones, conforme al art. 2.* de 
este reglamento, cesando por lo mismo 
todas las que se hallen establecidas en 
la actualidad, y quedando COQ el cargo 
de subdelegados de nueva creación los 
profesores que estuvieren ejerciendo las 
que se suprimen. 

Art. 50 . Si en algún partido hubiere 
mas de un subdelegado de la misma fa
cultad, entrará al desempeño de la nue 
va subdelegacion el mas antiguo, si bu -
biese llenado sus deberes con celo é i n 
teligencia: los escedentes que reúnan 
estas circunstancias quedarán con d e r e 
cho de preferencia por orden de anli -
gücdad para las vacantes que ocurran. 

Art. 3 1 . De conformidad con lo de
terminado en el Real decreto de 17 de 
marzo de 1847 serán vocales natos de 
las Jumas de Sanidad de partido los sub
delegados pertenecientes á medicina y 
farmacia que queden ejerciendo el nue 
vo cargo en los mismos partidos, y lam -
bien los de veterinaria que se nombren 
para dicha facultad por consecuencia de 
lo prevenido en este reglamento, caso 
de ser veterinarios de primera clase. 

Art. 32 . Los actuales subdelegados 
que cesen entregarán los papelea y e fec
tos de las sub lelegaciones que se supri -
men á los profesores de su facultad que 
subsistan con el nuevo cargo, formándose 
al efecto el inventario que cita el art. 47 
de este reglamento. 

Art. 53 . Las sondelegaciones prin
cipales de farmacia de as provincias, 

' que han de cesar también en las capita
les, verificarán la entrega que espresa el 
artículo anterior en las Secretarias de 
*os respectivos Gobiernos políticos; pero 
si en aquellas ú otras existiesen fondos, 

deberán ingresar estos en las Deposita-

rías de les mismos Gobiernos políticos, 
facilitando los Depositarios á los subde
legados el correspondiente documento 
de resguardo. 

San Ildefonso 2 1 de julio de 1 8 4 8 . — 
Aprobado.—Sarlorius. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESFOSICION i S. M. 

Señora: La organización' dada por Rea 1 
decreto de 21 de diciembre de 1859 al 
servicio de Inspección de las Obras pú
blicas de Caminos, Canales y Puertos, 
no ha correspondido enteramente al ob
jeto que en ella se propuso realizar el 
Gobierno de Y. M. La esperiencia de a l 
gunos anos lia demostrado que el s i s t e 
ma de inspección permanente, por aquel 
decreto establecida, sin proporcionar 
mayor ilustración para el acierto de las 
resoluciones, ni mas seguras garantías 
de la buena gestión de los intereses pú
blicos , complica la marcha del servicio, 
creando una rueda intermedia entre (a 
Administración central y los Ingenieros 
Gefes de las provincias que, á pesar de 
todo el celo é inteligencia desplegado 
por los Inspectores del cuerpo de Inge
nieros de Caminos, retrasa necesaria
mente la resolución de los asuntos. 

Enterado jde estos hechos el Ministro 
que suscribe, cree conveniente al mejor 
servicio restablecer el sistema de ins
pección que regia en el ramo de Obras 
públicas antes del Real decreto de 21 de 
diciembre de 1859, suprimiendo las 14 
Inspecciones permanentes que hoy exis
ten, y dejando en completa libertad á la 
Administración superior para fijar la 
época y las reglas á que deberán ajus
tarse en cada caso las visitas de inspec
ción, asi como para designar entre los 
Inspectores generales del cuerpo de In
genieros de Caminos la persona que res
pectivamente haya de llevarlas á cabo. 

Esta reforma, aconsejada mas de una 
vez por la Junta consultiva del ramo de 
Obras públicas, sobre las ventajas que 
producirá para el buen orden y rapidez 
del servicio, permite realizar desde luego 
una economia no despreciable, que será 
mayor en los años sucesivos por la s u 
presión de las cinco plazas de Inspecto
res generales de segunda clase, con que 
fué preciso aumentar la plantilla del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos en el 
ano próximo pasado para llenar el vacío 
que en la Junta consultiva dejabao los 
Vocales de la misma encargados de las 
Inspecciones permanentes. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de' 
someter á la aprobación de Y. M. el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 18 de agosto de i.xüG.— S e ñ o 
ra .—A L. R. P. de Y. M., Manuel de 
Orovio. 

J REAL DECRETO: 

Conformándome con lo que me ba 
propuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Quedan suprimidas las 

Inspecciones permanentes del ramo de 
Obras públicas de Caminos, Canales y 
Puertos, restableciéndose para el servi
cio de inspección el sistema que regía 

antes de mi Real decreto de 21 de]di
ciembre de 1 8 5 9 . 

Art. 2.° Se suprimirán igualmente 
las cinco últimas plazas de Inspectores 
generales de segunda clase del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos. .Los Inspectores 
«juc actualmente tas ocupan quedarán 
como supernumerarios, entrando á ocu
par por orden de rigorosa antigüedad las 
vacantes que vayan teniendo lugar en 
dicha clase. 

Dado en Zaráoz á 20 de agosto de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA ÜK MADRID. 

Instruido por este Gobierno el espe
diente de agregación á la Junta Muni
cipal de Beneficencia de Colmenar Viejo 
de los bienes pertenecientes á las Me -
morías fundadas por doña Lucía García 
Ruiz, se ha mandado por Real orden de 
11 de mayo último que se haga el 
oportuno llamamiento á los que se 
crean con derecho á los espresados bie
nes. E D su consecuencia, y para dar 
cumplimiento á la Real orden que se 
cita, he acordado fijar el plazo de 5 0 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, para que los «que se crean 
asistidos de algún derecho, cou arreglo 
á la fundación, á los bienes de las Me • 
morías de doúa Lucía García Ruiz, 
acudan á deducirlo ante la Comisión 
Inspectora del ramo, establecida bajo 

, mi presidencia en este Gobierno de 
1 provincia. 

Madrid 27 de agosto de 1 8 6 6 . 
£ Gobernador, 

C i r i o s M a r f o r l . 

Sección de Administración.—Negociado < .°— 
Construcciones civiles. 

Autorizada por Real orden de 7 de 
mayo último la reforma de alineaciones 
de la Plazuela y Cuesta de Santo Do
mingo y la modiíicacion de las rasantes, 
y formado por los Arquitectos de Villa el 
oportuno proyecto facultativo, he acor
dado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real decreto de .27 de 
julio de 1855, publicarlo en los periódi
cos oficiales por medio del presente anun
cio, señalando el término de veinte dias, á 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca en el Boletín Oficial, para que los 
propietarios interesados presenten las 
reclamaciones que coovengan á su dere-
cbo en este Gobierno de provincia, donde 
se hallan los planos de manifiesto con 
arreglo al art. 4.° de la ley de 17 de j u 
lio de 1836. 

Madrid 1.* de setiembre de 1865. 
El Gobernador, 

C u r i o s M a r f o r i . — 
Ayuntamientos. 

Se baila vacante por fallecimiento de 
que la servia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de San Agustín, do
tada con el suel.do nnual de 561 escudos 
"pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayeres de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal

de-presidente de aquella municipalidad!;, 
dentro del término de un mes, que em>-
pezara á contarse desde el dia que **i 
publique por tercera vez el presen*» 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia-, 
de que será preferido el aspirante <JHK 
reúna las circunstancias prevenida» S K 
el Real decreto de 19 de octubre de 1 8 5 5 
y Real orden de 21 de octubre de 

Madrid 28 de agosto de 1866. 
Él Gobernador ̂  

Carlos Marfo**. 

SSSTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENtRAL DE RENTAS ESTANCABAS 
Tí LOTERÍAS. 

!• 1 día 10 del próximo setiembre, a ras¿ 
doce de la mañana, se celebrará eu este. 
Dirección general subasta pública para 
la enagenacion del papel y libros inútitac 
procedentes do la suprimida Dirección: 
de Loterías, con sujeción al pliego d e 
condiciones inserto en la Gaceta del día; 
17 del actual, variando solamente el t i» 
po de la arroba do papel y libros, qua 
en tugar de 800 milésimas es el de 700* 
porcada una arroba. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de agosto de 1866.—El Di
rector general.—Esteban Martínez. 

TESORERÍA DE HACIENDA. PUBLICA DE LA PAO"» 
VINCIA DE BARCELONA. 

Habiéndose eslraviado una carta d a 
pago espedida por esta Caja sucursal de 
Depósitos en 16 de agosto de 1 8 6 i á f a 
vor de don Andrés Iglesias y Pujadas, 
importante 5555 rs. 55 cents., s e n t a d a 
bajo el número 5592 del diario de e n 
trada y 1165 del registro de inscripción, 
se ruega á la persona en cuyo poder se 
halle, se sirva presentarla en esta Teso
rería, en la inteligencia que transcurri
dos dos meses desde la publicación d a 
e-'e anuncio no tendrá valor ni efecto. 

Barcelona 28 de agosto de 1866.—BE 
Tesorero. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación número 53i de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del P e r 
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p r e -
viene la Real érden de 25 de febrero da 
1856, á la Tesorería de la Dirección g e 
neral de la Deuda, de diez á tres en loa 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto deque previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de 

las liqui
daciones. INTERESADOS. 

Centros 6 provincias. 
Estado. 

i 13 .5S8 D. Joaquín Montenegro. 



Madrid 8 de agosto de 1866.—El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B / — 
El Director general presidente, Vereterra. 

— 4 — 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Jugado d i ' primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler, Jnez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
corle, refrendada por el Escribano de 

su número don Nicolás de Molla, en los 
an los de concurso de don Miguel J imé
nez Espejo, se convoca por segunda vez 
a junta de acreedores, a quienes se cita, 
l lama y emplaza para que concurran á 
su ce l eb iac ión el día 2 0 de setiembre 
próximo, á la una de su larde, en la Sala 
de Audiencias de dicho Juzgado, con ob
j e t o de acordar el nombramiento de 
n u e v o s síndicos, por haber cesado los 
anteriores en dicho cargo; bajo aperci
bimiento de que cualquiera que sea el 
número de concurrentes, formarán acuer
do sus deliberaciones, parando á los que 
no asistan el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de agosto de 1 8 6 6 . - Molla. 
6 9 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
üospicic. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio MuQoz y Domín
guez, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corle con fecha 
2 5 del actual, refrendada por ' el infras
cripto Escribano actuario, en autos eje
cutivos á instancia de don Remigio Per-
nandez Maqiiieira contra don Pablo (iua-
rin, como il¡rector de la Sociedad La 
Aseguradora sobre pago de 8000 reales, 
*e sacan á pública subasta los muebles 
embargados á dicha Sociedad y son los 
siguientes: 

Dos sillas de caoba tapizadas de reps, 
color encarnado, valuadas en 100 reales. 
Un porliers de reps con agremanes, cor
dones y borlas, color grosella en 60 r s . 
Dos cuadros pintados al óleo sobre cris
tal, marcos dorados de forma eliplica en 
70 rs. Una alfombra de moqueta alercio" 
pelada fondo oscuro con flores, de 5 me
tros 60 centímetros de larga por 4 m e 
tros 6 0 centímetros do ancha en IbOO 
l ea les . Una lámpara de cristal, cuajada 
en blanco, tubo y bomba de cristal en 80 
reales. Un enverjado de madera de pino 
pintado al óleo de blanco de 40 metros 
de largo por uno y 54 centímetros de 
alto en 80 r s . Una lámpara con 8 meche
ros, 6 cadenas doradas, de cristal azul, 
en 160 r s . Un espejo de cuerpo entero, 
marco dorado, de metro y medio de alto 
por 9 4 centímetros de ancho en bOO rs . 
Una mampara de gullapercba, color n e 
gro, de un metro y 105 cenlímelros de 
larga por 128 centímetros de ancha en 
100 r s . Nuevo banquetas de madera de 

j>ino blanco, de un asiento, degut taper -
c h a . redondas en 190 r s . Tdos mesas de 
madera, pintadas color de chocolate en 
7 2 rs. 

Señalándose para que tenga efecto, el 
dia 4 de setiembre próximo, á las once 
de su mañana, en la Sala de audiencia, 

tfcf db 15 nh olanodl tioJI ho ob *i\B* 
sita en la calle de Jacometrezo núm. 8 , 
principal. ,jut» 

Los muebles están de manifiesto en 
la calle del Barquillo u ú m . 6, cuarto 
cuarto. 

Madrid 28-de-agosto de 1866.—Fran
cisco de Lanzas .—694. 

Juzgado do primera instancia del partido <lo 
Cebreros. 

Doctor don Antonio Cosió y Martin, Juey 
de primera instancia de la villa y par
tido de Cebreros. 
Por el presente y en nombre de S. M. 

la Reina .(Q. D. G.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades civiles y militares 
del reino para que se sirvan disponer y 
encargar la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades nece
sarias de Joaquín Muñoz de los Reyes, 
natural y residente en Madrid, de 52 
aüos, casado; Antonio Montes y Montoya, 
déla misma naturaleza, sin residencia fija, 
de 55 anos; Gregorio Montes y Monloya, 
de 19 años, soltero residente en Madrid; 
Juan Navarro García, natural de Caudilla, 
provincia de Toledo, residente en Ma
drid, los cuatro tratantes en caballerías; 
Luisa Navarro y García, natural de V¡-
llalvilla, de 17 a¿os ; Carióla Bruno Gar
cía, natural de Cabeza, provincia de 
Ciudad-Real, de estado viuda, y Dominga 
Hernández Vargas, de 21 años, natural 
de Sotresgudo, provincia de Burgos, las 
tres residentes en Madrid, pues asi está 
acordado en causa seguida contra los mis
mos por el delito de hurlo. 

Cebreros 20 de agosto de 1806.— 
Antonio Cosin y Martin.—Por su manda
do , Mateo Pérez. 

jMOlfÍ.04) COA1*Jdo¿) ¿CHBKKXL *OÍ t t ! 
Tribunal de Comercio de Madrid. 

En cumplimiento d e lo mandado por1 

el mismo en providencia d e 13 del cor
riente, s e sacan á pública subasta los 
géne ros siguientes: 

Diez piezas paleo, mezcla lana y seda, 
que hacen 1 12 varas, en 6720 r s . 

Cuaren ta y cinco varas y tres cuartas 
d e chinchilla, en 5194 r s . 50 cents. 

Cincuenta corles de pantalón de pa
t eo , en nf iD«obkiina$V)ftJ . m o o t ó 

Y e i n t i o e h O varas y I res c u a r t a s de p a 
ñ o , en 977 . 

Veintinueve,varas, de ídem, en 870. 
•do Veinte trozos de chalecos lana y seda 
q u e miden 61 varas á 38 r s . una , en 
2 5 1 8 . 

Y diez trozos de chaleco felpa, que 
mi den 47 varas, ¿ 44 r s . vara, 2068 . 

Cuyos géneros sé hallau depositados 
en la casa núm. 16 de la calle de la 
Montera cuar to principal. Y para su r e 
mate se halla señalado el dia 15 de se
t iembre próximo y hora de las dos y 
media de su larde, on la sala de audien
cias de dicho Tribunal, silo plazuela de 
la A duai a Vieja, núm. 2, piso princi
pal, donde se admitirán las posluras 
que se hagan siempre que cúbran la s 
tres cuar tas partes de dicha tasación. 

Madrid 51 de agosto de 1806.—695. 

Juzgado de Marina de la provincia de Cádiz. 
Don Francisco Chacón y Oria, Brigadier 

d e j a Armada Nacional y Comandan
te Militar de Marina de este lerci o y 
provincia, e le . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
¿ Matías Veiga Maro no, natural del Fer
rol, cabo primero licenciado del primer 
batallón del regimiento do Ñapóles; An
tonio Serra t , natural de Igualada, soldado 
licenciado del segundo batallón del re* 
gimiento de la Reina; Gonzalo Rojas 
Diez, natural de Herrera, y Juan Sán
chez, natural de Madrid, ambos licen
ciados del batallón de cazadores de 
Isabel II; Ramón Carbonell, nalural de 
Guares, id. del segundo batallón de 
España; Daniel Cuando Avellán,natural 
de Cardedeu, id. del primer batallón de 
infanl ería de la Corona; Antonio Fer
nandez Barea, natural deGranada, id. del 
regirnie nlo caballeiía de la Reina; Alon
so Pino, segu ndo cantinero que fué del 
vapor correo España, y don Nicolás 
López, pasajero que vino en dicho buque 
en el mes de octubre últ imo, asi como 
los antedichos licenciados del ejército 
de Cuba, para que el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esto edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este Ju2gado 
para recibirles cierta declarado.) en 
causa que se incluye en el mismo contra 
Yicenle de Diez Viso y otro por robo de 
caoli Jadde reales á bordo de dicho buque. 

Cádiz 17 de agosto de 1866.—Fran
cisco Chacón.—José María Clavero. 

AYUNTAMIENTOS. 

enidO úb o u i m lo ai&*i *ujp aoíao?q 
Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Con la autorización superior se subas
tarán el d iá '9 de setiembre próximo, en 
la sala consistiorial de osla villa, de las 
once de su mañana en adelante, los pas-

. tos de la Dehesa de Caramaría, pertene
c i en te á eslos propios, cuyo arriendo se 
co nsiderará haber principiado en 1.° de 

. j u l i o próximo pasado, concluyendo en 
5 0 de junio de 1867, y su aprovecha-
mi ento podrá hacerse con 800 cabezas 
d e ganado lanar. 10 cabrío, 40 vacuno 
y 10 caballar, permitiéndose el siego de 
los vallejos, todo por la cantidad de 
5 50 escudos, ó sean 5500 reales en que 
han sido retasados, y por la que se abrí , 
ra subasta. 

Asimismo se subastarán por igual 
ti empo acto continuo los pastos de la 

I Dehesa de la Mata, también de eslos 
i p r o p i o s , sita en jurisdicción de Gascones, 
¡ cuyo a provechamienlo podrá hacerse con 
( 500'ea bezas lanares, 20 vacuno y 10 ca

ballar, bajo el tipo de 100 escudos ó sean 
1000 reales y respectivos pliegos de con-
dicio nes que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Lo qne se anuncia al público llaman
do licita do res. 

Bui t rago 2 6 ¿ e agosto d e 1866.—El 
Alcalde, León de Arribas.—Por su man
dado , Eusebio María González. 

ra de las once de la mañana, en la sal» 
capitular, que se señala para la apertura 
de los que se presenten, sirviendo de ti» 
po Ja cantidad de 1656,956 escudos en 
que ha sido tasada dicha obra por el 
Arquitecto del distrito, y bajo las demás 
condiciones facultativas y ecocómicas, 
a probadas por el F i emo . Sr. Goberna
dor de esta provincia, que obran en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, de que 

p odrán enterarse los que quieran lomar 
parte en la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman, 
do l idiadores . 

Yillamanrique de Tajo 25 de agosto-
de 1866.—El Alcalde, Javier Enciso. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 
• ' i i 

Cumpliendo el arriendo de la casa fon
da propia., del común de.vecinos el dia 
8 de setiembre próximo venidero, se 
anuncia su nuevo remate por tres.años, 
señalándose para la subasta él dia 2 de 
setiembro próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo las 
condiciones que se manifestarán en el 
acto de la subasta. 

Navacerrada 16 de agosto de 1806. 
—El Alcalde, Felipe Espinosa. 

PARTE NO O F I C I A L 

. fc'vOiitUüi V 

A N U N C I O S 
te i ob 'blnonfi 

ADMJNISTRACIOIN PATRIMONIAL DEL REAL 

REDAMIENTW DE AUANJIEZ. 

Con la rebaja de la mitad de su,pr i 
mera tasación y bajo el tipo de 2-200 
realeSi .se saca uuevameole á subás ta la 
véala del aprovechamiento de la espa
daña criada en el presento año en varios 
cuarteles de eslos reales bosques , 4 cuyo 
único reina le tendrá lugar en esta Ad
ministración patrimonial el dia 7 del 
m e s a c l u a l , . á l a s doce su raaüana, bailán
dose de man fieslo en estas < urinas el 
pliego de condiciones para los que de

s e e n interesarse en el remate. 
i»nAranjug¿,l^° de setiembre de 1866.— 
M. Yalera .—696. -

Alcaldía 

ESTADOS DE JUICIOS DB 
CONCILIACIÓN Y VERSALES. 

Y cniuib&tn ¿ «&Jn.iIaoiiarit>q üol;*golob 
En la Administración de< e s t e 

periódico, Corredera Baja de San 
iPablo, número 5 9 tienda, se ha
llan de venta los estados inensuar 
Jesde juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar*-
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 

• HOSTIA 9* ©iiP A&NNIOL^TDRL <HI* **1 &l» w l . 
ESTADOS DE SANIDAD. 

. 

E n la Adminisíración del Bdp-
a constitucional de Villamanrique de íin Oficial, Corredera'Baja de(<San 

bf¡ { £ * W ? > ? ? % ¿ r ? 59, tienda, se ha
llan de. venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

£1 Ayuntamiento de Villamanrique, 
con la autorización competente , saca á 
s u b a s t a la consiiuccion de una nueva 
b a r c a para el paso en esle punto del rio 
T a j o , la que tendrá efecto por medio de 
pli egos cerrados, que se presentarán has 
ta e 1 dia 6 de setiembre próximo, y ho-

K d j t o r , I ) . J u a n A n t o n i o G a b c i a . 

I M P R E N T A DEL M I S M O ALMIRANTE, 7 . 

M A D R I D ; 4ftS6. 
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